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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
1. A través de auto calendado 30 de noviembre del año en curso, se dispuso admitir 
la presente acción de tutela instaurada por el señor MILLER SUAZA CALDERON 
con cédula de ciudadanía 12.188.630, en contra de la entidad INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), en procura de la protección de 
sus derechos fundamentales a la dignidad humana, mínimo vital, seguridad social, 
debido proceso, estabilidad laboral reforzada y al trabajo. 
 
2. Estando al Despacho para dictar la decisión que resuelva de fondo las 
pretensiones de la acción de tutela, se advierte que el actor presentó una solicitud 
de desistimiento mediante correo electrónico de 12 de diciembre de 2022. En dicho 
mensaje de datos, el accionante informó que mediante la Resolución No. 5670 de 
07 de diciembre de 2022, la entidad accionada garantizó sus derechos 
fundamentales procediendo a nombrarlo en un cargo de similares condiciones al 
que ocupaba dada su estabilidad laboral reforzada. 
 
3. Para resolver la solicitud, es preciso indicar que el artículo 26 del Decreto 2591 
de 1991, prevé sobre el desistimiento, lo siguiente: 
 

“ARTICULO 26. CESACION DE LA ACTUACION IMPUGNADA. Si, estando 
en curso la tutela, se dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, 
detenga o suspenda la actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud 
únicamente para efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes. 
 
El recurrente podrá desistir de la tutela, en cuyo caso se archivará el 
expediente. 
 
(…)” 

 
4. En el caso concreto, el Juzgado constata que la solicitud de desistimiento se 
encuentra fundada en la expedición de la Resolución N° 5670 de 7 de diciembre de 
2022, mediante la cual fue nombrado en provisionalidad el accionante MILLER 
SUAZA CALDERON en un cargo en el ICBF. Dicho acto administrativo en su parte 
resolutiva determinó:  
 

“(…) 
ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad como acción afirmativa al señor 
MILLER SUAZA CALDERON, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución, al siguiente empleo en vacancia definitiva, así: 

Ref. Proceso 11001-33-35-010-2022-00460-00. 
Medio de control ACCION DE TUTELA. 
Demandante MILLER SUAZA CALDERON. 
Demandado INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

“ICBF” 
Vinculado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
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DEPENDENCIA C.C. No. NOMBRES Y 

APELLIDOS 
PERFIL NOMENCLATURA DEL 

CARGO, CODIGO Y GRADO 
ASIGNACION 
BASICA MENSUAL 

REGIONAL BOGOTA 
C. Z. USME 

12.188.630 MILLER SUAZA 
CALDERON 

DERECHO DEFENSOR DE FAMILIA 
CODIGO 2125 GRADO 17 
(Ref.11077) 

$.5451.582 

 
PARAGRAFO PRIMERO: La fecha de efectividad del nombramiento provisional del 
presente articulo, será a partir de la fecha del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: En todo caso el nombramiento provisional podrá darse por 
terminado cuando se provea en propiedad mediante el sistema de carrera; o la 
desvinculación cumpla los requisitos exigidos en la Ley y la jurisprudencia 
constitucional o desaparezcan las causales que dieron origen a la estabilidad 
laboral. 
 
(…) 

 
En consideración de lo anterior, advierte el Despacho que la motivación de la acción 
de tutela ha cesado y por lo tanto se abre paso la procedencia del desistimiento 
invocado por la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de desistimiento de las pretensiones presentada 
por el señor MILLER SUAZA CALDERON con cédula de ciudadanía 12.188.630, 
en contra de la entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
(ICBF) dentro de la acción de tutela en curso. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, procédase al archivo del 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jado 
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Augusto  Llanos Ruiz
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